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Radicado Nº 23-001-31-05-003-2021-00102-00 
 
Montería, 13 de marzo de 2023.- 
 
NOTA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informado que encuentra 
programada fecha para el día 14 de marzo de 2023 a las 3 p.m. para llevar a cabo 
audiencia de excepciones. Sírvase Proveer 
 
 

MIGUEL R. CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Estando el Proceso para estudio de la audiencia programada, el Juzgado observa 
que la parte demandada en su contestación propuso medios exceptivos de fondo 
entre las que aparece la denominada “Prescripción” de la acción Ejecutiva, por lo 
que se hace necesario decretar prueba oficiosa con fundamento en el artículo 54 del 
CPT Y SS consistente en que la parte ejecutante PROTECCION SA detalle tanto por 
fecha, o ciclo, valor especifico, individualización de cada uno de los trabajadores, de 
la Liquidación de Aportes Pensionales adeudados por la UNIVERSIDAD DE CORDOBA 
No. TITULO EJECUTIVO No. 11297-21 de fecha 05 de abril de 2021, a fin de la 
obtención, recaudo y cobro de aportes periódicos que deben exigirse a los 
contratantes laborales, por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 
1992, en concordancia con lo estipulado en los Decretos 2633 de 1994 y Decreto 
1161 del mismo año, por lo que se hace indispensable, aplicarlos teniendo en cuenta 
la fecha de expedición del título 05 de abril de 2021, a pretérito desde el día 05 de 
abril de 2016, indicando para ese término TOTAL ADEUDADO, CAPITAL ADEUDADO, 
INTERESES EN MORA ADEUDADO, Intereses a la fecha del 20/11/2020, Periodo de 
Corte del requerimiento en mora: 09/2020.  
 
Lo anterior se requerirá para que en el término perentorio de 10 días contados a 
partir de la comunicación del presente proveído la parte ejecutante aporte el 
documento en comento ajustado a las precisiones normativas, y valores cualitativos 
y cuantitativos a fin de resolver de fondo el asunto sometido a debate jurisdiccional 
laboral.    
 

Proceso EJECUTIVO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2021-00102-00 

Demandante: PROTECCION S. A. 

Demandado: UNIVERSIDAD DE CORDOBA. 
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Se requiere la prueba anunciada con la celeridad que implica la oralidad en materia 
laboral, para desatar la Litis, siendo necesario aplazar la audiencia programada de 
Excepciones para el día 14 de marzo de 2023 hora 3:00 p.m., y una vez, allegada la 
prueba se le dará el trámite de ley y se fijará fecha para llevar a cabo le precitada 
audiencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: APLAZASE la audiencia de excepción en Proceso Ejecutivo, que viene 
fijada para el día 14 de marzo de 2023 a las 3:00 p.m., por las razones anotadas en 
la motiva de este proceso.  
 
SEGUNDO: DECRETASE COMO PRUEBA OFICIOSA –art. 54 CPT Y SS- 
solicitar a la parte ejecutante PROTECCION S. A., para que, en el término perentorio 
de 10 días, proceda a detallar tanto por fecha, o ciclo, valor especifico, 
individualización de cada uno de los trabajadores, de la Liquidación de Aportes 
Pensionales adeudados por la UNIVERSIDAD DE CORDOBA No. TITULO EJECUTIVO 
No. 11297-21 de fecha 05 de abril de 2021, a fin de la obtención, recaudo y cobro 
de aportes periódicos que deben exigirse a los contratantes laborales, por virtud de 
lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1992, en concordancia con lo 
estipulado en los Decretos 2633 de 1994 y Decreto 1161 del mismo año, por lo que 
se hace indispensable, aplicarlos teniendo en cuenta la fecha de expedición del título 
05 de abril de 2021, a pretérito desde el día 05 de abril de 2016, indicando para ese 
término TOTAL ADEUDADO, CAPITAL ADEUDADO, INTERESES EN MORA 
ADEUDADO, Intereses a la fecha del 20/11/2020, Periodo de Corte del requerimiento 
en mora: 09/2020. 
 
TERCERO: Allegada la información requerida, se fijará fecha para llevar a cabo la 
mencionada diligencia, de acuerdo a la agenda del Juzgado, la que se celebrará de 
manera virtual, utilizándose los medios tecnológicos disponibles Plataforma Life size.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE la presente decisión a las partes. 
 

QUINTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado 
por TYBA Justicia XXI WEB. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

mailto:j03lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Lorena  Espitia Zaquieres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 082be73da67600c469d26d049dc183c887e2faf1e97e6eafcad26c94e9de088e

Documento generado en 13/03/2023 05:40:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


